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Taddei presentará hoy los partidos el

protocolo de seguridad para candidatos
LILIAN HERNÁNDEZ

FABIOLA MARTÍNEZ
La consejera presidenta del Insti-
tuto NacionalElectoral, Guadalupe
Taddei, los representantes de par-
tidos políticos se reunirán hoy para
analizar el protocolo de seguridad
para candidatos, cuya operación
estará cargo de la Secretaría de
la Defensa Nacional (Sedena).

Desde el pasado 18 de enero, la

representación del Partido Acción
Nacional (PAN) solicitó la pre-
sidencia del órgano electoral una

reunión para abordar el tema, pero
no había tenido respuesta.

Un acuse de esta fuerza política;
del Partido de laRevolución Demo-
crática (PRD) revela que solicitaron
un informe sobre los convenios de
coordinación con autoridades de se-

guridad pública. Además, pidieron
saber si existenmapasde riesgo con

acciones específicas otras investi-

gaciones al respecto.
El pasado viernes, Taddei Zavala

se reunió con la titular de la Secre-
taría de Seguridad Protección
Ciudadana, Rosa Icela Rodríguez,
quien le presentó el plan de traba-

jo para la protección de candidatos
federales los gobiernos estatales

en el proceso 2023-2024, el cual co-

nocerán hoy los representantes de
los partidos, dado que hay regiones
donde no se podrán efectuar actos

de campaña.
Los consejeros electorales espe-

ran que la presidencia les exponga
detalladamente las acciones que
emprenderán las autoridades de

seguridad partir del 1° de marzo,
cuando empiezan las campañas
electorales.

Este protocolo, delineado por el
gabinete de seguridad, señala que
el INE será el conducto para la so-

licitud de medidas de protección,
ya sean programadas urgentes.




